
_________________________________________________________________________________________ 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (604) 2328525 ext.2504 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 1178 

PROCESO PRUEBA EXTRAPROCESO DE ADN  

SOLICITANTE ELKIN GIOVANNY RUIZ GÓMEZ 

SOLICITADO CAROLINA RUIZ ZULUAGA 

RADICADO  05001 31 10 004 202300186 00 

PROVIDENCIA  INCORPORA PRUEBA EXTRAPROCESO, PONE EN 

CONOCIMIENTO LA MISMA A LA SOLICITANTE, SE 

DISPONE ARCHIVO DEFINITIVO 

 

El día 18 de mayo de 2023 se allegó al despacho por parte del laboratorio GENES, 

resultado de la prueba de ADN ordenada, que se practicó a ELKIN GIOVANNY RUIZ 

GÓMEZ y CAROLINA RUIZ ZULUAGA con el fin de establecer la relación filial entre 

ellos existente.  

 

Así las cosas, evacuada como se encuentra la prueba extraprocesal se pondrá en 

conocimiento del solicitante el referido resultado, el cual se adjunta a continuación del 

presente auto por no involucrar menores de edad  y se dará por terminado el trámite 

por haberse cumplido ya el objeto de este.  

 

En virtud de lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLIN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente trámite por lo expuesto en la 

parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO: EFECTUAR por Secretaría la correspondiente anulación en los libros 

radiadores, registro en el sistema Justicia XXI y en los estados electrónicos; y archivar 

el expediente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

las actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en 

la página web de la rama judicial. 
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